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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91 
fracción XI de la Constitución Política local, 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado y 1º fracción I, 8º fracción IV, VI y XVII, 32 de la Ley de Transporte del Estado y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO: Que el servicio público de transporte de pasajeros, en sus diversas modalidades, 
constituye en la actualidad uno de los elementos fundamentales para el desarrollo e incremento 
de la movilidad social e intercomunicación personal, en los principales centros urbanos de 
nuestra entidad, contribuyendo, de esta manera, al mejoramiento constante en la dotación de su 
infraestructura física.  
 

SEGUNDO: Que la prestación de dicho servicio, bajo el esquema de concesiones, implica la 
continua revisión y actualización documental para otorgar certeza legal y garantizar la eficiencia 
y calidad en la prestación del servicio que la sociedad exige. 
 

TERCERO: Que la naturaleza jurídica del acto concesión, implica la renovación temporal como 
condición de validez, mismo que debe sujetarse al principio de previsión legal, tomando en 
consideración la estricta observancia de los diversos lineamientos que conforman su marco de 
actuación legal. 
 

CUARTO: Que la dinámica social y el crecimiento urbano que actualmente presentan los 
principales centros urbanos en la Entidad, generan la necesidad constante de actualizar el 
transporte público en el Estado, a fin de garantizar el cumplimiento de los programas de 
modernización contemplados dentro del Plan Estatal de Desarrollo. 
 

En virtud de lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE FACULTA A LA DIRECCION 
GENERAL DE TRANSPORTE PUBLICO Y VIALIDAD DEL ESTADO, PARA QUE 
IMPLEMENTE, DESARROLLE Y COORDINE EL PROGRAMA DE RECONCESIONAMIENTO 
DEL TRANSPORTE PUBLICO, EN SUS DIVERSAS MODALIDADES.  
 

ARTICULO PRIMERO.- Se faculta a la Dirección General de Transporte y Vialidad del Estado, 
para que dentro de las acciones de modernización y certeza jurídica, implemente, desarrolle y 
coordine el programa de Reconcesionamiento del Transporte Público en el Estado, en sus diversas 
modalidades, para la reexpedición de títulos de concesión, conforme a las siguientes bases: 
 

I.- Efectuar la revisión documental de las concesiones y permisos otorgados por el Ejecutivo Estatal 
para sustentar la prestación del servicio, bajo los principios de legalidad, libre competencia, 
regularidad, igualdad, calidad y eficacia que dispone la Ley de Transporte del Estado; 
 

II.- Determinar la factibilidad de la continuación, en la prestación del servicio público de transporte 
concesionado, conforme a los parámetros de modernización establecidos en la ley de la materia; 
 

III.- Evaluar las necesidades y requerimientos actuales del servicio público de transporte, tomando 
en consideración la explosión demográfica de cada localidad, a fin de determinar la demanda 
actual del servicio; y 
 

IV.- Realizar los procedimientos administrativos necesarios para actualizar el Registro Estatal de 
Servicio Público de Transporte Concesionado, conforme a los derechos preestablecidos. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- Para el mejor cumplimento de los objetivos establecidos por el presente 
programa, la Dirección General de Transporte y Vialidad del Estado deberá publicitar, 
previamente, en los medios de difusión local, la calendarización de acciones de este programa. 
 

ARTICULO TERCERO.- Los resultados del programa de Reconcesionamiento del Transporte 
Público deberán ser publicados, previo a la emisión de los títulos correspondientes. 
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T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en ciudad Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, 
a los treinta y un días del mes de mayo de dos mil seis. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-  ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 
 
En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los diez días del mes de febrero del año dos mil seis.  
 

V I S T O para resolver el escrito dirigido al titular del Ejecutivo del Estado por el Ciudadano 
Licenciado FRANCISCO SALVADOR ESTRADA RODRIGUEZ, Notario Público número 274, 
con ejercicio en el Quinto Distrito Judicial del Estado y residencia en Ciudad Reynosa, 
Tamaulipas, realizado el estudio correspondiente y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO:- Que por Acuerdo Gubernamental de fecha 26 de enero de 1999, se expidió a favor del 
Ciudadano Licenciado FRANCISCO SALVADOR ESTRADA RODRIGUEZ, Fíat de Notario 
Público número 274, para ejercer funciones en el Quinto Distrito Judicial del Estado, con residencia 
en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, el cual quedó debidamente inscrito en el libro de registro de 
Notarios Públicos que al efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 1033 
(mil treinta y tres), a fojas 65 (sesenta y cinco) vuelta, de fecha 28 del mismo mes y año. 
 

SEGUNDO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 10 de febrero de 2005, se concedió 
al Ciudadano Licenciado FRANCISCO SALVADOR ESTRADA RODRIGUEZ, Notario Público 
número 274, con ejercicio en el Quinto Distrito Judicial del Estado, licencia para separarse de sus 
funciones notariales, por el término de un año renunciable, habiéndose autorizado al Ciudadano 
Licenciado JUAN LUIS RODRIGUEZ SALINAS, para que actuara como Adscrito en funciones de 
Notario, durante el término de la licencia concedida al titular de dicha Notaría. 
 

TERCERO:- Que por escrito de fecha 31 de enero del año en curso, el Ciudadano Licenciado 
FRANCISCO SALVADOR ESTRADA RODRIGUEZ, en su carácter de Notario Público número 
274, con residencia en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, se ha dirigido al titular del Ejecutivo Estatal 
solicitando le sea concedida licencia para continuar separado de sus funciones notariales, por el 
término de UN AÑO, RENUNCIABLE, a partir del día 10 de febrero del año en curso. 
  
CUARTO:- Que igualmente solicita se autorice de nueva cuenta al Ciudadano Licenciado JUAN 
LUIS RODRIGUEZ SALINAS, para que continúe actuando como Adscrito en funciones de Notario, 
en la Notaría Pública de la cual es titular, durante el término de la licencia que le sea concedida.  
  
QUINTO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 17 de abril de 1998, se expidió a favor 
del Ciudadano Licenciado JUAN LUIS RODRIGUEZ SALINAS, Patente de Aspirante al cargo de 
Notario Público, la cual quedó debidamente inscrita en el libro de registro correspondiente que para 
el efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 999 (novecientos noventa y 
nueve), a fojas 48 (cuarenta y ocho) vuelta, de fecha 19 de mayo del mismo año. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41, 53 y 54 
de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas en vigor, he tenido a bien dictar el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO:- Se concede al Ciudadano Licenciado FRANCISCO SALVADOR ESTRADA 
RODRIGUEZ, titular de la Notaría Pública número 274, con ejercicio en el Quinto Distrito Judicial 
del Estado y residencia en Ciudad Reynosa, Tamaulipas, licencia para continuar separado de 
sus funciones notariales por el término de UN AÑO, RENUNCIABLE, surtiendo sus efectos a 
partir de la presente fecha. 
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SEGUNDO:- Se autoriza al Ciudadano Licenciado JUAN LUIS RODRIGUEZ SALINAS, para 
que continúe actuando como Adscrito en funciones de Notario Público, en la jurisdicción que 
comprende el Quinto Distrito Judicial del Estado, durante la licencia concedida al titular de la 
Notaría Pública número 274, debiendo cumplir con lo dispuesto en el Artículo 28 fracción I de la 
Ley del Notariado para el Estado en vigor, a fin de que surta efectos este Acuerdo.  
 

TERCERO:- Notifíquese el presente Acuerdo a los Ciudadanos Directores del Archivo General de 
Notarías y del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como a los Ciudadanos 
Licenciados FRANCISCO SALVADOR ESTRADA RODRIGUEZ y JUAN LUIS RODRIGUEZ 
SALINAS, y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, para los efectos legales correspondientes. 
 

A S I lo acuerdan y firman el Ciudadano EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador 
Constitucional del Estado, quien actúa asistido del Ciudadano ANTONIO MARTINEZ TORRES, 
Secretario General de Gobierno, en los términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-  ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 
 
En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los once días del mes de abril del año dos mil seis. 
 

V I S T O   para resolver el escrito dirigido al titular del Ejecutivo del Estado por el Ciudadano 
Licenciado JOSE MANUEL ADAME MIER, Notario Público número 126, con ejercicio en el 
Segundo Distrito Judicial del Estado y residencia en Tampico, Tamaulipas, realizado el estudio 
correspondiente y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 8 de enero de 1981, se expidió a 
favor del Ciudadano Licenciado JOSE MANUEL ADAME MIER, Fíat de Notario Público número 
126, a fin de ejercer funciones en el Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Tampico, Tamaulipas, el cual quedó debidamente inscrito en el libro de registro de Notarios 
Públicos que al efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 564 
(quinientos sesenta y cuatro), a fojas 11 (once) vuelta, de la misma fecha antes mencionada. 
 

SEGUNDO:- Que por Acuerdo Gubernamental de fecha 16 de marzo de 2005, se concedió al 
Ciudadano Licenciado JOSE MANUEL ADAME MIER, Notario Público número 126, con ejercicio 
en el Segundo Distrito Judicial del Estado, licencia para separarse de sus funciones notariales 
por el término de un año, renunciable, habiéndose autorizado a la Ciudadana Licenciada 
GRACIELA MARGARITA ADAME MIER, para que actuara como Adscrita en funciones de 
Notario, durante el término de la licencia concedida al titular de dicha Notaría. 
 

TERCERO:- Que mediante escrito recibido en la Dirección General de Asuntos Jurídicos el día 
11 de abril de 2006, el Ciudadano Licenciado JOSE MANUEL ADAME MIER, en su carácter de 
Notario Público número 126, con residencia en Tampico, Tamaulipas, se ha dirigido al titular del 
Ejecutivo Estatal, a fin de solicitar le sea concedida licencia para continuar separado de sus 
funciones notariales por el término de UN AÑO, RENUNCIABLE. 
 

CUARTO:- Que igualmente solicita se autorice de nueva cuenta a la Ciudadana Licenciada 
GRACIELA MARGARITA ADAME MIER, para que continúe actuando como Adscrita en funciones 
de Notario, en la Notaría Pública de la cual es titular, durante el término de la licencia que le sea 
concedida. 
 

QUINTO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 3 de julio de 1991, se expidió a favor 
de la Ciudadana Licenciada GRACIELA MARGARITA ADAME MIER, Patente de Aspirante al 
cargo de Notario Público, la cual quedó debidamente inscrita en el libro de registro correspondiente 
que para el efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 881 (ochocientos 
ochenta y uno), a fojas 171 (ciento setenta y uno) vuelta, de fecha 5 de agosto del mismo año. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41, 53 y 54 
de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas en vigor, he tenido a bien dictar el siguiente: 
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A C U E R D O 
 

PRIMERO:- Se concede al Ciudadano Licenciado JOSE MANUEL ADAME MIER, titular de la 
Notaría Pública número 126, con ejercicio en el Segundo Distrito Judicial del Estado y residencia 
en Tampico, Tamaulipas, licencia para continuar separado de sus funciones notariales por el 
término de UN AÑO, RENUNCIABLE. 
 

SEGUNDO:- Se autoriza a la Ciudadana Licenciada GRACIELA MARGARITA ADAME MIER, 
para que continúe actuando como Adscrita en funciones de Notario Público, en la jurisdicción que 
comprende el Segundo Distrito Judicial del Estado, durante la licencia concedida al titular de la 
Notaría Pública número 126, debiendo otorgar la garantía a que se refiere el Artículo 28 fracción I 
de la Ley del Notariado para el Estado en vigor, a fin de que surta efectos este Acuerdo. 
 

TERCERO:- Notifíquese el presente Acuerdo a los Ciudadanos Directores del Archivo General 
de Notarías y del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como a los Ciudadanos 
Licenciados JOSE MANUEL ADAME MIER y GRACIELA MARGARITA ADAME MIER, y 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado, para los efectos legales correspondientes. 
 

A S I lo acuerdan y firman el Ciudadano EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador 
Constitucional del Estado, quien actúa asistido del Ciudadano ANTONIO MARTINEZ TORRES, 
Secretario General de Gobierno, en los términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-  ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 
 
En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil seis.  
 

V I S T O para resolver el escrito dirigido al titular del Ejecutivo del Estado por el Ciudadano 
Licenciado PORFIRIO CASTILLO DELGADO, Notario Público número 257, con ejercicio en el 
Décimo Primer Distrito Judicial del Estado y residencia en San Fernando, Tamaulipas, realizado 
el estudio correspondiente y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO:- Que por Acuerdo Gubernamental de fecha 20 de enero de 1987, se expidió a favor 
del Ciudadano Licenciado PORFIRIO CASTILLO DELGADO, Fíat de Notario Público número 
257, para ejercer funciones en el Décimo Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
San Fernando, Tamaulipas, el cual quedó debidamente inscrito en el libro de registro de Notarios 
Públicos que al efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 800 
(ochocientos), a fojas 130 (ciento treinta) vuelta, de la misma fecha antes mencionada. 
 

SEGUNDO:- Que por escrito de esta misma fecha, el Ciudadano Licenciado PORFIRIO 
CASTILLO DELGADO, en su carácter de Notario Público número 257, con residencia en San 
Fernando, Tamaulipas, se ha dirigido al titular del Ejecutivo Estatal solicitando le sea concedida 
licencia para separarse de sus funciones notariales, por el término que dure en el cargo público 
de Comisionado de la Policía Metropolitana. 
 

TERCERO:- Que igualmente solicita se designe al Ciudadano Licenciado PEDRO CAVAZOS 
RAMIREZ, como Adscrito a la Notaría Pública de la cual es titular, y quede autorizada para que 
actúe en funciones de Notario, durante el término de la licencia que le sea concedida. 
 

CUARTO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 19 del presente mes y año, se 
expidió a favor del Ciudadano Licenciado PEDRO CAVAZOS RAMIREZ, Patente de Aspirante al 
cargo de Notario Público, la cual quedó debidamente inscrita en el libro de registro 
correspondiente que para el efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el 
número 1222 (mil doscientos veintidós), a fojas 155 (ciento cincuenta y cinco) frente, de fecha 22 
del mismo mes y año. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º, 2º, 12, 40, 41, 
52 y 54 de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas en vigor, he tenido a bien dictar el 
siguiente: 
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A C U E R D O 
 

PRIMERO:- Se concede al Ciudadano Licenciado PORFIRIO CASTILLO DELGADO, titular de 
la Notaría Pública número 257, con ejercicio en el Décimo Primer Distrito Judicial del Estado y 
residencia en San Fernando, Tamaulipas, licencia para separarse de sus funciones notariales 
por el término de su desempeño en el cargo público de Comisionado de la Policía Metropolitana. 
SEGUNDO:- Se designa al Ciudadano Licenciado PEDRO CAVAZOS RAMIREZ, como Adscrito 
a la Notaría Pública número 257, con ejercicio en el Décimo Primer Distrito Judicial del Estado y 
residencia en San Fernando, Tamaulipas de la cual es titular el Ciudadano Licenciado 
PORFIRIO CASTILLO DELGADO.   
 

TERCERO:- Se autoriza al Ciudadano Licenciado PEDRO CAVAZOS RAMIREZ, para que actúe 
como Adscrito en funciones de Notario, en la jurisdicción que comprende el Décimo Primer 
Distrito Judicial del Estado, durante el término de la licencia que tiene concedida el titular de la 
Notaría Pública número 257, debiendo cumplir lo dispuesto en el Artículo 259 fracción V de la 
Ley de Hacienda del Estado, a fin de que surta efectos este Acuerdo. 
 

CUARTO:- Notifíquese el presente Acuerdo a los Ciudadanos Directores del Archivo General de 
Notarías y del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así como a los Ciudadanos 
Licenciados PORFIRIO CASTILLO DELGADO y PEDRO CAVAZOS RAMIREZ, y publíquese en 
el Periódico Oficial del Estado, para los efectos legales correspondientes. 
 

A S I lo acuerdan y firman el Ciudadano EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador 
Constitucional del Estado, quien actúa asistido del Ciudadano ANTONIO MARTINEZ TORRES, 
Secretario General de Gobierno, en los términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-  ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, en Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en 
Primera Almoneda el bien inmueble embargado en el 
Expediente 267/2002, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por la Licenciada Ana Xóchitl Barrios del Ángel, en 
su carácter de endosataria en procuración del C. SERGIO 
GARZA TREVIÑO, en contra de JASMINI ARACELI TAPIA 
ÁLVAREZ Y LUIS ENRIQUE AVENA NAJAR, consistente en:  

1.- Terreno ubicado en calle Allende No. 1903, Colonia 
Hidalgo, en Cd. Madero, Tam., superficie del terreno: 127.00 
M2., con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
18.70 m., con fracción del mismo lote; AL SUR: en 18.00 m., 
con fracción del mismo lote propiedad de Esther Arzate 
Cárdenas; AL ESTE: en 6.00 m., con propiedad de Esther 
Arzate; AL OESTE: en 7.88 m., con calle Allende.- Inmueble 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado de 
Tamaulipas, en la Sección I, No. 66439, Legajo 1329, de fecha 
03 de junio del año 1998, del municipio de Ciudad Madero, 
Tam.- Valor comercial: $101,600.00. (CIENTO UN MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 M. N.). 

Y para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días, en el Periódico Oficial del Estado y uno de la localidad, y 
en los estrados de la Oficina Fiscal de Cd. Madero, 
Tamaulipas, siendo postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble por los 
peritos.- Señalándose LAS DOCE HORAS DEL DÍA OCHO DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL SEIS, para que se saque a remate 
en Primera Almoneda el bien inmueble descrito, en el local de 
este Juzgado.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 11 de mayo del 2006.- El C. Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial, LIC. GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- El 
C. Secretario del Juzgado, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1957.-Mayo 23, 25 y 31.-3v3. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha (8) ocho de febrero del (2006) dos 
mil seis, dictado en el Expediente Número 00637/2003, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. Licenciado 
Héctor Tello Magaña, en su carácter de Endosatario en 
procuración del C. JOSÉ GUADALUPE RANGEL MONTANTE, 
en contra del C. IRINEO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ se 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe: 

1.- Casa habitación unifamiliar, ubicado en lote No. 6, 
manzana 23, zona 1, del ejido Benito Juárez, municipio de 
Altamira, Tamaulipas, propiedad del demandado C. IRINEO 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, cuyas características urbanas 
son: clasificación de la zona: sub urbana, tipo de construcción: 

casa-habitación de calidad económica moderna de 1y 2 pisos, 
índice de saturación de la zona: 40%, población: alta.- 
Servicios públicos y equipamiento urbano: abastecimiento de 
agua potable: mediante tomas domiciliarias, red de 
electrificación aérea postería concreto arm., alumbrado público 
con lámparas de yodo y sodio, red telefónica aérea con 
postería de madera, guarniciones y banquetas de concreto 
hidráulico, transporte urbano a 100 m.; escuelas a 500 m.; 
hospitales o clínicas a más de 1 kilómetro, centros comerciales 
y financieros importantes a mas de 1 kilómetro.- Terreno.- Con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE en 39.47 
m. Con C. Fundadores.- AL NORESTE en 50.72 m. Con solar 
2.- AL SURESTE en 32.72 m. Con C. Revolución.- AL 
SUROESTE en 46.48 m. Con C. Higuerón.- Al noroeste en 
39.63 m. Con C. s/n.- Superficie total 2,119.34 metros 
cuadrados.- Descripción general.- Uso actual.- Casa habitación 
en un nivel que consta de: sala, comedor, cocina, tres 
recámaras, baño y medio área de lavado, fosa séptica, 
zapatas.- Tipo de construcción tipo 1 habitacional; tipo 2 
corredor; tipo 3 A. De lavado.- Cuyos datos de registro son. 
Inscripción Número 102494, Legajo 2050, Sección I, de fecha 
12 de enero de 1999 del municipio de Altamira, Tamaulipas, 
calidad y clasificación de la construcción: antigua de regular 
calidad.- Número de años.- M-as de 5 años.- Vida útil 
remanente en años.- Más de 40 años.- Estado de 
conservación: regular.- Calidad del proyecto: funcional.- 
Unidades rentables: una.- Conclusión sobre el valor comercial.- 
$380,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 
M. N.).  

1.- Terreno ubicado carretera Tampico- Mante Km. 37, 
zona urbana del ejido Benito Juárez municipio de Altamira, 
Tamaulipas, propiedad del demandado C. IRINEO 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, cuyas características urbanas 
son: clasificación de la zona: sub-urbana, tipo de construcción: 
casa-habitación de calidad económica moderna de 1 y 2 pisos, 
índice de saturación de la zona: 40%, población: alta.- 
Servicios públicos y equipamiento urbano: abastecimiento de 
agua potable: mediante tomas domiciliarias, red de 
electrificación aérea postería concreto arm., alumbrado público 
con lámparas de yodo y sodio, red telefónica aérea con 
postería de madera, guarniciones y banquetas de concreto 
hidráulico, transporte urbano a 100 m.; escuelas a 80 m.; 
hospitales o clínicas a más de 1 kilómetro, centros comerciales 
y financieros importantes a más de 1 kilómetro.- Terreno.- Con 
las siguientes medidas y colindancias. Lote 1 mz 1, AL 
NORESTE en 57.14 m. Con PEMEX.- AL SURESTE 9.63 m. 
Con solar 2.- AL SUROESTE en 58.29 m. Con carretera.- AL 
NOROESTE en 10.48 m. Con calle.- Área total 1,439.41 M2 y 
lote 6 mz 28; AL NE: en 53.13 m., con solar 7; AL SE: en 14.08 
m., con solar 5; AL SO: en 55.05 m. Con ducto de PEMEX; AL 
NO: en 18.01 con calle, con área de 863.66 M2.- Con datos de 
registro Sección I, Inscripción 102496, Legajo 2050 de fecha 
12/01/1999.- Conclusión sobre el valor comercial.- $599,000.00 
(QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M. 
N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación que se editen en 
Tampico, Tamaulipas, se convocan postores al remate en 
Segunda Almoneda de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, con rebaja 
del veinte por ciento en la inteligencia de que los que desean 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar para la Administración, con residencia en este 
Palacio de Justicia, y a disposición de éste Tribunal el veinte 
por ciento que sirve de base para el presente remate, 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado la postura legal correspondiente que será sobre 
la base antes dicha, señalándose para tal efecto (12:00) DOCE 
HORAS DEL DÍA 14 CATORCE DE JUNIO DEL AÑO DOS 
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MIL SEIS, para que tenga verificativo la diligencia de remate en 
Segunda Almoneda. 

Altamira, Tam., a 25 de abril del 2006.- El C. Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. EVERARDO PÉREZ LUNA.- La 
Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACIAS RAMÍREZ.- 
Rúbrica. 

1958.-Mayo 23, 25 y 31.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Fidel Gallardo Ramírez, Juez Tercero de 
Primera Instancia del Ramo Civil y con residencia en la ciudad 
y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en 
Primera Almoneda de los siguientes inmuebles embargados en 
el presente Juicio del Expediente Número 00095/1994, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. Lic. Enrique 
Sias Pecina, en su carácter de apoderado de MULTIBANCO 
COMERMEX, S. A, y continuado con el mismo carácter, de 
RECUPERFIN COMERCIAL, S. DE R.L. DE C. V., por cesión 
de derechos y este último a su vez a favor del Licenciado 
Carlos Pérez Hernández en su carácter de apoderado jurídico 
del Lic. Eduardo José Vela Ruiz en contra de ITER-
REFACCIONES, S. A DE C. V. 

Y consistentes en: A).- Bien inmueble ubicado en calle 
Begonia, fracción de los solares No. 3 y 4, de la manzana "A" 
de la Colonia Monte Alegre En Tampico, Tamaulipas, con una 
superficie de 105.56 M2; con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 2.90 m., con calle Begonia; AL 
SURESTE: en 2.90 m., con solar No. 2; AL SUROESTE en: 
36.40 m., con solares No. 3 y 4; AL NOROESTE en: 36.40 m., 
con solar No. 6; el cual tiene un valor comercial de $190,000.00 
(CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 M. N.), según valor 
pericial que obra en autos; B).- Predio urbano ubicado en el 
interior de la carretera Tampico-Mante, fracción de lote No. 5, 
manzana 90, zona 21 de la colonia México, del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, con una superficie de 98.50 M2; con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 5.00 m., con 
lote No. 4; AL SUR: en 5.00 m., con lote No. 6; AL SUROESTE 
en: 19.70 m., con fracción del mismo lote; AL NOROESTE en: 
19.70 m., con fracción del mismo lote; el cual tiene un valor 
comercial de $123,000.00 (CIENTO VEINTITRÉS MIL PESOS 
00/100 M. N.), según valor pericial que obra en autos; C).- 
Predio urbano ubicado en carretera Estación Manuel-Soto la 
Marina Km. 82+600, del municipio de Soto la Marina, 
Tamaulipas, con una superficie de 356-83-79 has., con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 1993.45 m., 
con propiedad que es o fue de Alejandro González y Antonio 
Sánchez Andrew; AL SUR: en 2177.95 m., con propiedad que 
es o fue de Ramiro Saldaño; AL ESTE en: 1752.00 m., con 
propiedad que es o fue de Álvaro Flores Montante; AL OESTE 
en: 1717.05 m., con propiedad que es o fue de Carlos 
Quintanilla; el cual tiene un valor comercial de $4'920,000.00 
(CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS 
00/100 M. N.), según valor pericial que obra en autos; D).- Bien 
inmueble ubicado en calle Jazmín No. 105, solar No. 9, de la 
manzana "D", de la Colonia Monte Alegre de Tampico, 
Tamaulipas, con una superficie de 645.20 M2; con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 18.00 m., 
con solar No. 10; AL SUR: en 18m con calle Jazmín; AL ESTE 
en: 36.40 m., con solar No. 7; AL OESTE en: 36.40 m., con 
solares No. 11 y 12; el cual tiene un valor comercial de 
$3'516,000.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS DICISÉIS MIL 
PESOS 00/100 M. N.), según valor pericial que obra en autos.  

Para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en otro 
periódico de mayor de circulación que se edita en esta Ciudad, 
y de la ciudad de Soto la Marina, Tamaulipas; así como en la 
Oficina Fiscal de Tampico, Tamaulipas, y de Soto la Marina, 
Tamaulipas; así como en los estrados de este Juzgado, y de 
los estrados Juzgado competente de Primera Instancia de lo 
Civil, de la ciudad de Soto La Marina, Tamaulipas; convocando 
a postores a la primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este juzgado el día nueve de junio del año (2006) dos 
mil seis, a las (12:00) doce horas en el cual será postura legal 
la cantidad, que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a los inmuebles que se sacan a remate, así mismo se 
hace la aclaración de que aquellos que intervengan como 
postores, deberán exhibir el equivalente al 20% (veinte por 
ciento) del valor del bien que sirvió de base para el remate, a 
través de certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado 
de Tamaulipas y exhibir la postura legal en sobre cerrado.- 
DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Civil de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. AGAPITO LUIS LOREDO RIVERA.- Rúbrica. 

1959.-Mayo 23, 25 y 31.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Titular 
del Juzgado, por auto de fecha 10 de abril del año 2006, 
dictado dentro del Expediente Número 508/2002, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por BLANCA ROSA 
GONZÁLEZ DE RAMÍREZ en contra de MARÍA DEL CARMEN 
RAZO GUTIÉRREZ Y CLAUDIA CISNEROS, ordenó sacar a 
remate en Pública Subasta y en Primera Almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la parte demandada ubicado en 
Andador Sierra Oriental número 1145 de la Colonia Loma 
Linda de esta Ciudad, cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE, en 6.00 m. Con lotes 6 y 7. AL SUR, en 6.00 m. Con 
calle Sierra Oriental; AL ORIENTE en 15.90 m con lote número 
16; y AL PONIENTE en 16.05 m. Con lote número 18, cuyos 
datos de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado son Sección i, Número 41320, Legajo Número 
827, de fecha 28/09/1983, de este Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, a nombre de MARÍA DEL CARMEN RAZO 
GUTIÉRREZ el bien especificado con antelación fue tasado 
pericialmente, la suma de $288,000.00 (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado al bien embargado, en la inteligencia de 
que la Audiencia de Remate se llevará a cabo el día TRECE 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL SEIS A LAS DOCE HORAS en 
el local que ocupa este Juzgado.- Así mismo el presente Edicto 
deberá publicarse por TRES VECES dentro de nueve días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta Ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan a la Audiencia de Remate. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de abril del 2006.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

1960.-Mayo 23, 25 y 31.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, en Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en 
Segunda Almoneda el siguiente bien inmueble embargado en 
el Expediente Número 384/1996, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el Lic. Mario Escobar Hernández, 
apoderado de BANDO DEL CENTRO, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de la EMPRESA COMERCIALIZADORA DE 
TAMAULIPAS, S.A. DE C.V., Y LOS CC. MARIO ANDRÉS DE 
JESÚS LEAL RODRÍGUEZ Y MÓNICA ZACIL VILLARREAL 
DE LEAL, consistente en:  

Predio urbano consistente en fracción del lote 3, manzana 
1, sección II, región I, de la Colonia Tamaulipas, de Tampico, 
Tamaulipas, con una superficie total de 321.25 M2 (trescientos 
veintiún metros y veinticinco decímetros cuadrados), con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 25.00 
metros con los lotes 4, 7 y 9; AL SUR, en tres medidas, la 
primera en 12.30 metros, la segunda 3.50 metros y la tercera 
en 6.90 metros, con lote 2 y fracción del mismo lote; AL ESTE, 
en tres medidas, la primera en 4.80 metros, la segunda en 4.80 
metros, la tercera en 9.60 metros, con fracción del mismo lote; 
y AL OESTE, en 19.05 metros con avenida Emilio Portes Gil 
(antes Miramar), inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en la Sección I, bajo el Número 16284, Legajo 326, de fecha 6 
de abril de 2000, del municipio de Tampico, Tamaulipas, dicho 
inmueble es actualmente propiedad de la empresa 
PROCESADORA Y ENVASADORA DE TAMAULIPAS, S.A. 
DE C.V.- Con un valor pericial de $1'200,000.00 (UN MILLÓN 
DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y para su publicación por TRES VECES de nueve días, en 
días hábiles, en la Oficina Fiscal en Tampico, Tamaulipas, y 
días naturales en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de 
mayor circulación que se edita en esta Ciudad.- En solicitud de 
postores a la Segunda Almoneda la cual tendrá verificativo el 
día (13) TRECE DE JUNIO DEL AÑO (2006) DOS MIL SEIS, A 
LAS (12:00) DOCE HORAS, en la cual será postura legal las 
dos terceras partes del precio fijado por los peritos al inmueble, 
con rebaja del 20% (veinte por ciento).- Así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el 20% veinte por ciento), este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado a los bienes que se sacan a remate a través 
de certificado de depósito expedido por la Caja Recaudadora 
del Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia, del 
Segundo Distrito Judicial, y exhibiendo la postura legal en 
sobre cerrado.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 19 de abril del 2006.- El C. Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil, LIC. GILBERTO BARRÓN 
CARMONA.- Rúbrica.- El C. Secretario del Juzgado, LIC. 
SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1961.-Mayo 23, 30 y 31.-3v3. 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

C. GABRIELA CEPEDA RODRÍGUEZ. 

DOMICILIO IGNORADO. 

Por auto de fecha veintitrés de marzo del año dos mil seis, 
la Ciudadana Licenciada María Concepción Reyes Reyes, Juez 
de Primera Instancia Mixto, del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar 
el Expediente Familiar Número 61/2006, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio Necesario, promovido por JOSÉ 
ADRIÁN JUÁREZ CASTILLO, en contra de Usted, en el que le 
reclama; La disolución del vínculo matrimonial que los une. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial y 
en otro de mayor circulación que se editan en la Capital del 
Estado, por TRES VECES consecutivas, y además en la puerta 
del Juzgado, con lo que se le comunica que deberá presentar 
su contestación dentro del término de sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación en la inteligencia de que las 
copias de la demanda y sus anexos están a su disposición en 
la secretaría de éste Juzgado. 

Padilla, Tam., a 25 de mayo del 2006.- El Secretario de 
Acuerdos del Área Familiar, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

2038.-Mayo 30, 31 y Junio 1.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MAYTE NOEMY GARCÍA VARGAS. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio Ordinario Civil 
sobre Divorcio Necesario promovido por el C. LEOPOLDO 
MANRIQUEZ BUENO en contra de MAYTE NOEMY GARCÍA 
VARGAS, bajo el Expediente Número 1060/2005 y emplazar 
por medio de Edictos que deberán de publicarse, por TRES 
VECES consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, y en el 
periódico de mayor circulación, que se edite en este Segundo 
Distrito Judicial, así como en los estrados del Juzgado, 
haciéndole saber que se le concede el término de sesenta días 
para que ocurra al Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer, quedando 
para tal efecto las copias simples de traslado en la Secretaría 
del Juzgado, toda vez que la parte promovente manifestó 
ignorar el domicilio actual de la parte demandada. Además no 
fue posible localizar el domicilio que habita.- Por otra parte se 
le dice al actor, que si el Juez por cualquier medio tuviere 
conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y, se mandará practicar en el domicilio ya 
conocido, para lo anterior se expide el presente a los (27) días 
de abril del año dos mil seis (2006).- DOY FE. 
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El C. Juez Tercero de Primera Instancia Familiar, LIC. 
JORGE G. HENRY BARBA.- Rúbrica.- C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

2039.-Mayo 30, 31 y Junio 1.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. MARCOS RÍOS DELGADO.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha diecinueve de enero del año dos mil 
seis, el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado de esta Ciudad, dio por radicado el Expediente 
Número 77/2006, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Divorcio Necesario, promovido en su contra por la C. 
ALEJANDRA VALDEZ PÉREZ. 

Por el presente Edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, fijándose además en la 
puerta de este Juzgado, se emplaza a Juicio al C. MARCOS 
RÍOS DELGADO, haciéndole de su conocimiento que tiene el 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del Edicto, para contestar la demanda si a sus 
intereses conviniere y que se encuentran a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado de la demanda. 

Lo que notifico a Usted por medio de este Edicto que se fija 
en la puerta del Juzgado, en términos del articulo 67 Fracción 
VI del Código de Procedimientos Civiles, fijándose el mismo a 
las quince horas del día veintiuno de abril del año dos mil seis.-
DOY FE.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES 
ZAMORA.- Rúbrica. 

2040.-Mayo 30, 31 y Junio 1.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. JONATHAN CAMACHO CARRIZALES.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha quince de mayo del dos mil seis, 
ordenó del Expediente Número 318/2005, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. José Israel Blanco 
Mayorga, endosatario en procuración de ENRIQUE MANUEL 
BENITEZ GARZA, en contra de Usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones. 

A.- El pago de la cantidad de $28,638.00 (VEINTIOCHO 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.), 
por concepto de suerte principal, derivada del importe de un 
documento de los denominados por la Ley como pagaré, el 
cual ya se agrego a este documento.  

B.- El pago de los intereses moratorios pactados en los 
documentos base de esta acción, vencidos hasta la fecha, así 
como también el pago de los que se sigan venciendo hasta la 
total liquidación del adeudo.  

C.- El pago de los gastos y costas que se originen en la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 23 de mayo del 2006.- La C. MAURA 
EDITH SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

2041.-Mayo 30, 31 y Junio 1.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. MINERVA BORREGO DE GUADIAN. 

CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 01517/2004, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por 
EDUARDO GUADIAN PIZAÑA, en contra de MINERVA 
BORREGO DE GUADIAN, se dictaron dos autos, los cuales 
literalmente dicen:  

"H. Matamoros, Tamaulipas, a siete de septiembre del año 
dos mil cuatro.  

Por presentado el C. EDUARDO GUADIAN PIZAÑA, con 
su escrito de cuenta, anexos y copias simples que al mismo se 
acompaña.- Reuniendo su demanda los requisitos que la Ley 
establece, se admite la misma a trámite en cuanto haya lugar a 
derecho.- En consecuencia, FORMESE EXPEDIENTE, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el Número 01517/2004, 
y como lo solicita, se le tiene demandando en la Vía 
ORDINARIA CIVIL EL DIVORCIO NECESARIO, en contra de 
la C. MINERVA BORREGO DE GUADIAN, por las causales 
que presa, cuyo domicilio dice ignora, en vista de ello y 
atendiendo a diversos criterios jurisprudenciales sentados por 
la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el número 
786, que de Quinta Época, aparece en la página 1902, del 
Tomo 1, del año de 1998 mil novecientos noventa y ocho, del 
Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, emitido por la 
entonces Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuyo texto es como a continuación se anota: 
"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. No basta la afirmación del 
actor sobre la ignorancia del domicilio del demandado, para 
que el emplazamiento se haga por Edictos, sino que es 
indispensable que ese desconocimiento, tanto del actor como 
de las personas de quienes se pudiera obtener información, 
haga imposible la localización del reo". Igualmente es aplicable 
al caso la siguiente tesis aislada emitida por los siguientes 
órganos del Poder Judicial de la Federación, cuyo contenido es 
el siguiente: La tesis que bajo el número IV, 3º, 101, en Octava 
época, fue emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto 
Circuito, y aparece en la página 446, del Tomo XIV, 
correspondiente al mes de noviembre de mil novecientos 
noventa y cuatro, del Semanario Judicial de la Federación; la 
que dice: "EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. Para la 
procedencia del emplazamiento por Edictos, no sólo es 
necesario que dos personas que dijeron ser vecinos de la 
persona que se pretende notificar hayan manifestado que ya 
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no radica en el domicilio en que se actúa, sino que son 
indispensables otras gestiones, para así probar la ignorancia 
del domicilio, como por ejemplo, la búsqueda de la parte 
interesada por la policía del lugar donde se tiene el domicilio"; 
en vista de lo anterior es procedente prevenir al promovente 
para que precise a este Tribunal cuál fue el último domicilio que 
estableció la demandada MINERVA BORREGO DE GUADIAN, 
a efecto de ordenar este Tribunal la correspondiente búsqueda 
para en su oportunidad proceder al llamamiento a Juicio de 
dicha demandada en la forma y términos que prescribe la Ley, 
manifestando dicho promovente que el primer domicilio 
conyugal lo establecieron en Calle Vizcaya y 2, No. 144 de esta 
Ciudad, por lo cual, gírese atento Oficio al C. Delegado de 
Seguridad Pública Municipal, a fin de que se avoque a la 
búsqueda de la demandada en este Juicio, en el domicilio 
señalado en autos, para ordenar el correspondiente 
llamamiento a Juicio.- Se tiene a la parte actora señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones, el que señala 
en su escrito, autorizando para tal efecto a los Profesionistas 
que indica en el mismo.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 4º, 40, 45, 105 y 252 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma la Ciudadana Licenciada 
Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado y Secretario de 
Acuerdos con que actúa.- DOY FE".- DOS RÚBRICAS 
ILEGIBLES DE LA C. JUEZ Y DEL SECRETARIO DE 
ACUERDOS. 

"H. Matamoros, Tamaulipas, a nueve de febrero del año 
dos mil cinco. 

VISTOS los autos del Expediente número 01517/2004, 
relativo al 7 Juicio ORDINARIO CIVIL sobre DIVORCIO 
NECESARIO, promovido por EDUARDO GUADIAN PIZAÑA, 
en contra de MINERVA BORREGO DE GUADIAN, y toda vez 
que se ha dado cumplimiento a lo mandado `'por Siete de 
septiembre del año próximo pasado, habiendo informado el 
Director Jurídico de la Secretaria de Seguridad Pública de esta 
Ciudad, que no fue posible localizar a la demandadse 
MINERVA BORREGO DE GUADIAN; por lo cual se trae a la 
vista de nueva cuenta el escrito de fecha nueve de agosto del 
citado año dos mil cuatro, como lo pide y toda vez que se 
ignora el domicilio de dicha demandada, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 67 fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a ésta por medio 
de un Edicto que se publicará por TRES VECES consecutivas 
en uno de los periódicos locales de mayor circulación que se 
editen en esta Ciudad; así como en el Periódico Oficial del 
Estado, y se fijarán además en la Puerta del Juzgado, 
haciéndosele saber a dicha demandada que deberá presentar 
su contestación a la demanda instaurada en su contra dentro 
del término de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado las copias del traslado correspondiente; 
previniéndose a la citada demandada para que de ocurrir a 
Juicio, señale domicilio para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún 
las de carácter personal, se le harán por Cédula que se fijará 
en los Estrados de este Juzgado.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE POR MEDIO DE EDICTOS Y 
CUMPLASE.- Así lo acordó y firma la Ciudadana Licenciada 
Elvira Vallejo Contreras, Juez Segundo de Primera Instancia de 
lo Civil del cuarto Distrito Judicial del Estado y Secretario de 
Acuerdos con que actúa.- DOY FE".- DOS RÚBRICAS 
ILEGIBLES DE LA C. JUEZ Y DEL C. SECRETARIO DE 
ACUERDOS. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de marzo del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2042.-Mayo 30, 31 y Junio 1.-3v2. 

 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA COMERCIAL KNEELAND S.A. DE C.V. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Fidel Gallardo Ramírez, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación del Juicio Sumario 
Civil promovido por GUILLERMO HERNÁNDEZ QUINTERO en 
contra de la persona moral denominada COMERCIAL 
KNEELAND S.A. DE C.V., bajo el Expediente Número 
856/2005, y por proveído de fecha (18) dieciocho de octubre 
del año 2005, se ordena sea emplazado al demandado por 
medio de Edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en los periódicos Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación que se edite en esta Ciudad, así como 
en la puerta del Juzgado, haciéndoseles saber a la 
demandada, que se le concede el término de (60) sesenta 
días, contados a partir de la última fecha de la publicación, 
para que comparezca a contestar la demanda instaurada en su 
contra, si para ello tuviere excepciones legales que hacer valer 
en contra de la misma, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado, las copias de traslado y anexos 
debidamente requisitadas y rubricadas por la Secretaría de 
este Tribunal.- Se expide el presente a los ocho días del mes 
de mayo del dos mil cinco.- DOY FE.  

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Civil de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial, LIC. AGAPITO 
LUIS LOREDO RIVERA.- Rúbrica. 

2043.-Mayo 30, 31 y Junio 1.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. REPRESENTANTE DE LA PERSONA MORAL  

UNIBANCO, S.A. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil, del Primer 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, ordenó la radicación del Juicio Ordinario Mercantil 
respecto a la Cancelación por Prescripción de la Hipoteca 
registrada en un inmueble propiedad de mi poderdante que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 7º 
Distrito Registral ubicado en Montemorelos, Nuevo León, a 
favor de UNIBANCO S.A., inmueble inscrito en la inscripción 
Número 59, Volumen I, Libro VIII, Sección I de propiedad, 
unidad Montemorelos N. L., de fecha 10 de marzo de 1977; 
hipoteca inscrita bajo la inscripción 117, Volumen II, Libro XII, 
Sección II, de fecha 29 de septiembre de 1981, de 
Montemorelos, Nuevo León, promovido por GERARDO DE LA 
GARZA QUINTANILLA, apoderado lega general para pleitos y 
cobranzas, actos de administración y de dominio de RICARDO 
DE LA GARZA QUINTANILLA, en contra de Usted, bajo el 
Expediente Número 689/2005, y por proveído de fecha (11) 
once de abril del 2006, se ordenó emplazarlos por ignorarse su 
domicilio, por medio de Edictos que deben de publicarse por 
(3) TRES VECES consecutivas tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de mayor circulación, que se edita en 
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Ciudad Victoria, Tamaulipas, además de fijarse en la puerta del 
H. Juzgado, así mismo, se les concede el término de (60) 
sesenta días, contados a partir de la última publicación, para 
que comparezcan a contestar la demanda instaurada en su 
contra, si para ello tuvieren excepciones legales que hacer 
valer, quedando a su disposición en la Secretaría del 2006, se 
ordenó emplazarlos por ignorarse su domicilio, por medio de 
Edictos que deben de publicarse por (3) TRES VECES 
consecutivas tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de mayor circulación, que se edita en Ciudad Victoria,  
Tamaulipas, además de fijarse en la puerta del H. Juzgado, así 
mismo, se les concede el término de (60) sesenta días, 
contados a partir de la última publicación, para que 
comparezcan a contestar la demanda instaurada en su contra, 
si para ello tuvieren excepciones legales que hacer valer, 
quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado, las 
copias de traslado y anexos debidamente requisitadas y 
rubricadas por la Secretaría de este H. Tribunal. Se expide el 
presente a los veinticinco días del mes de abril del dos mil 
seis.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Suplente del Juzgado Primero 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial, LIC. 
GERARDO GUEVARA MUÑIZ.- Rúbrica. 

2044.-Mayo30, 31 y Junio 1.-3v2.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

ISABEL DURAN DE GARCIA Y JAVIER GARCÍA GARCÍA. 

DOMICILIO DESCONOCIDO 

Por auto de fecha quince de septiembre del dos mil cinco, 
dictado por la Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, Juez de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente Número 
734/2005, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el 
Licenciado ADRIÁN GOMEZ GUTIÉRREZ en contra de Usted, 
ordenándose en fecha dieciocho de abril del presente año el 
presente Edicto. 

Publíquese Edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta Ciudad, emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tiene el término de sesenta días a partir 
de la última publicación para que presente su contestación, 
fijándose de igual forma en la Puerta del Juzgado y quedando 
las copias del traslado en Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tam., a 9 de mayo del 2006.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA GARZA.- 
Rúbrica. 

2045.-Mayo 30, 31 y Junio 1.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Juan Rene Tenorio Vicencio, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia Altamira, Tamaulipas, en 
cumplimiento al auto de fecha (4) cuatro de mayo del dos mil 
seis, dictado en el Expediente 725/2004, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por el C. Rubén Olvera Méndez, 
Secretario de Ajustes del Comité Ejecutivo local de la Sección 
Uno, del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República 

Mexicana, en contra de los CC. SEVERINO CABRERA 
GARCÍA, ANA MARÍA BOLAÑOS GUTIÉRREZ Y ELVIA 
BOLAÑOS GUTIÉRREZ, (teniéndosele retirando 
voluntariamente la demanda al actor, en fecha (6) seis de abril 
del año dos mil seis, solo por lo que hace a la C. ELVIA 
BOLAÑOS GUTIÉRREZ), procede a llevar a cabo el 
emplazamiento al C. SEVERIANO CABRERA GARCÍA, de 
acuerdo a los siguientes autos. 

En Altamira, Tamaulipas, a (28) veintiocho de octubre del 
año dos mil cuatro. 

Téngase por presentado al C. RUBÉN OLVERA MÉNDEZ, 
en su carácter de Secretario de Ajustes del Comité Ejecutivo 
Local de la Sesión Uno del Sindicato de Trabajadores 
Petroleros de la República Mexicana, como lo acredita con la 
demanda que exhibe, con su escrito de cuenta, documentos y 
copias simples que acompaña, demandando en la vía ordinaria 
Civil Acción Reivindicatoria, en contra de los CC. SEVERIANO 
CABRERA GARCÍA, ANA MARÍA BOLAÑOS GUTIÉRREZ Y 
ELVIA BOLAÑOS GUTIÉRREZ, con domicilio en calle Ángel 
Hernández Olguín número 207, Colonia Delfino Resendiz de 
Madero, Tamaulipas. Fundándose para ellos en los hechos y 
consideraciones legales que invoca. Se admite la demanda en 
cuanto a derecho proceda. Fórmese expediente y regístrese en 
el Libro de Gobierno respectivo. Con las copias simples de la 
demanda, documentos exhibidos y copias simples 
debidamente requisitadas por la Secretaría del Juzgado, 
córrase traslado y emplácese a la parte demandada en su 
domicilio señalado, haciéndosele saber que se le concede el 
término de (10) días para que produzca su contestación si 
tuviere excepciones legales que hacer valer. Se tiene como sus 
asesores jurídicos al Licenciado Francisco Godinez Ruiz, por 
autorizados para que tengan acceso al expediente y oigan y 
reciban notificaciones al Licenciado Oscar Jiménez Saldivar y 
al P.D. José Cristóbal Hernández y por señalado como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el que indica en la 
primera parte de su escrito de cuenta. NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE A LA PARTE DEMANDADA. 
NOTIFÍQUESE. Así y con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 
4, 5, 21, 40, 41, 52, 53, 54, 63, 108, 462, 621 y demás relativos 
al Código de Procedimientos Civiles, lo acordó y firma el 
Licenciado Jorge Chávez Martínez, Juez Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, actuando con Secretaria de Acuerdos la Licenciada 
María Estela Valdés del Rosal, que autoriza y da fe.- DOS 
FIRMAS ILEGIBLES.- UNA RÚBRICA.- CONSTE.- Enseguida 
se hace la publicación de ley.- CONSTE.  

En Altamira, Tamaulipas, a (4) cuatro de mayo del año dos 
mil seis (2000).  

Por presentado al C. RUBÉN OLVERA MÉNDEZ, actor 
dentro del Juicio en que se actúa y visto el contexto de su 
petición, en virtud de que obra en autos que el C. SEVERIANO 
CABRERA GARCÍA, ya no habita el domicilio proporcionado 
por el ocursante a fin de llamarle a Juicio y de que el C. 
Coordinador de la Policía Metropolitana, de la ciudad de 
Madero, Tamaulipas, informara a esta autoridad que el 
demandado, ya no habita el domicilio que les fuera indicado 
para su indagatoria, se ordena emplazar al C. SEVERIANO 
CABRERA GARCÍA por Edictos que se publicaran en el 
Periódico Oficial del Estado y en el "Sol de Tampico" que se 
edita en Tampico, Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas 
y se fijarán además en los estrados de este Juzgado, 
comunicándose a la parte demandada que deberá presentar su 
contestación de demanda, dentro del término de (60) sesenta 
días, a partir de la fecha de la última publicación. 
Apercibiéndose al actor que si este Juzgado por cualquier 
motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra enterado 
del domicilio de la parte demandada, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se mandará practicar en el domicilio ya 
conocido. NOTIFÍQUESE. Así y con fundamento en los 
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artículos 1, 2, 4, 63, 66, 108, 462, 621 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, lo 
acordó y firma el Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada 
María Estela Valdés del Rosal, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- DOS FIRMAS ILEGIBLES.- UNA RÚBRICA.- 
CONSTE.- Enseguida se hace la publicación de Ley.- 
CONSTE. 

Por lo anterior se emplaza a C. SEVERIANO CABRERA 
GARCÍA, mediante Edictos que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado, en “El Sol de Tampico” con circulación en 
este Distrito Judicial, así como en los estrados del Juzgado por 
(3) TRES VECES consecutivas, comunicándose al demandado 
que deberá presentar su contestación de demanda dentro del 
término de (60) sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación, quedando a su disposición las copias del traslado 
en la Secretaría del Juzgado.  

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a (12) doce de mayo del 2006.- Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. JUAN RENÉ 
TENORIO VICENCIO.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

2046.-Mayo 30, 31 y Junio 1.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintiséis 
de abril del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 464/2006, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de DANIEL MARTÍNEZ CASTILLO, denunciado por 
BLANCA DE JESÚS RAMÍREZ MORIN. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten en el Juzgado a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 16 de mayo del 2006. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALEA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

2056.- Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintiocho de abril del año dos mil seis, 
el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
979/2006, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 

de FIDELA RAMÍREZ DE OCHOA Y GUADALUPE GRACIA 
OCHOA, denunciado por ROSENDA, ISAAC, GUADALUPE, 
MODESTO, RAQUEL, SANTIAGO Y LUIS ERNESTO de 
apellidos GRACIA RAMÍREZ, y la publicación de Edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

Se designó a la C. ROSENDA GRACIA RAMÍREZ como 
interventora de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de mayo del 2006.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2057.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha doce de mayo del año dos mil seis, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
1116/2006, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ TRINIDAD DOMÍNGUEZ LEAL, denunciado 
por LORENA LIZETH VILLARREAL HERRERA VIUDA DE 
DOMÍNGUEZ, y la publicación de Edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de mayo del 2006.- La C. 
Secretaria de Acuerdos Interina, LIC. SAN JUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

2058.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha treinta de marzo del dos mil seis, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00296/2006, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la señora MARÍA INÉS DE LA 
CRUZ RODRÍGUEZ, promovido por el C. JUAN VELÁZQUEZ 
RODRÍGUEZ, ordenando el C. Juez de los autos, Licenciado 
Manuel Ceballos Jiménez, la publicación del presente Edicto 
por UNA SOLA VEZ el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta Ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con derecho a 
la herencia y acreedores, para que dentro del término de 
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quince días después de hecha la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 30 de marzo del 2006.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

2059.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha dieciséis de mayo del año dos 
mil seis, el Expediente No. 00475/2006, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del señor PETRONILO 
GARCÍA REYNA O ROBERTO GARCÍA REYNA, denunciado 
por la C. LETICIA GARCIA PARRA, se ordenó dar publicidad a 
lo anterior, por medio de un Edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del mismo, la cual se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de 
los periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.-
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 17 de mayo del 2006.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2060.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha veinte de abril del año dos mil 
seis, el Expediente No. 00389/2006, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la señora MARTHA NAVA 
GARCÍA denunciado por el C. JOSÉ SALINAS ROBLEDO, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un Edicto que 
se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 24 de abril del 2006.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2061.-Mayo 31.-1v.  

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 

Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 17 diecisiete de mayo 
del año dos mil seis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 419/2006, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de MANUEL ZALETA MAR, quien falleció el 1 primero 
de enero del 2000 dos mil, en Ciudad Madero, Tamaulipas, 
denunciado por JUANA BAUTISTA ARTEAGA.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 18 
dieciocho días del mes de mayo del año dos mil seis.- DOY FE.  

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2062.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha once de mayo del año dos mil 
seis, el Expediente No. 00461/2006, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores JOSEFA 
SILVA GARCÍA O JOSEFA GARCÍA DE IZAGUIRRE Y 
AMBERTO IZAGUIRRE GARCÍA, denunciado por la C. SILVIA 
SALAZAR VILLANUEVA, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un Edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del mismo, la cual se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de 
los periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 17 de mayo del 2006.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2063.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha diecisiete de mayo del año dos mil seis, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00390/2006, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS 
VÁZQUEZ PÉREZ, denunciado por el(la) C. DELIA MENDOZA 
CHÁVEZ, MARTÍN JESÚS VÁZQUEZ MENDOZA Y JUAN 
FRANCISCO VÁZQUEZ MENDOZA.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
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Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días contados 
a partir de la última publicación del periódico que contenga el 
Edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., a 19 de mayo del 2006.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

2064.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha diecisiete de mayo del año dos mil seis, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00387/2006, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de DARIA 
ÁVALOS ÁVALOS, denunciado por el C. PEDRO VILCHES 
HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en 
la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días contados 
a partir de la última publicación del periódico que contenga el 
Edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 17 de mayo del 2006.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC., CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

2065.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha diecisiete de mayo del año dos mil seis, 
ordenó la radicación de Expediente Número 00388/2006, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ANTONIO ALBA HERNÁNDEZ denunciado por la C. JULIA 
RAMÍREZ GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en 
la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días contados 
a partir de la última publicación del periódico que contenga el 
Edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 17 de mayo del 2006.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

2066.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha diecisiete de mayo del año dos mil seis, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00389/2006, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GUADALUPE MORENO MORÁN, denunciado por el C. JOEL 
DE LEÓN ÁLVAREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en 
la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días contados 
a partir de la última publicación del periódico que contenga el 
Edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 17 de mayo del 2006.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

2067.-Mayo 31.-1v.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha diecisiete de mayo del año dos mil seis, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00399/2006, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ZENAIDO GÓMEZ ORTEGA, denunciado por el(la) C. MIGUEL 
GÓMEZ MÉNDEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta Ciudad, convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo, ante es propio Juzgado, ubicado en 
la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días contados 
a partir de la última publicación del periódico que contenga el 
Edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., a 19 de mayo del 2006.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

2068.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
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por de fecha diecisiete de mayo del año dos mil seis, ordenó la 
radicación Expediente Número 00385/2006, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ANTONIO GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ, denunciado por la C. MA. CONCEPCIÓN 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en 
la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días contados 
a partir de la última publicación del periódico que contenga el 
Edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., a 17 de mayo del 2006.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

2069.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha veintiocho de abril del año dos mil seis, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00334/2006, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN 
MARCOS TOSCANO REYNA, denunciado por la C. MARÍA 
ALICIA SAUCEDA SAUCEDA.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en 
la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días contados 
a partir de la última publicación del periódico que contenga el 
Edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 8 de mayo del 2006.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

2070.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintidós 
de junio del presente año, ordenó radicación del Expediente 
Número 659/2005, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de RAMONA RAMOS NARVAEZ, denunciado por 
ANICETO MOLINA MONTOYA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten en el Juzgado deducirlo en 

el término de quince días contados a partir de última 
publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 22 de septiembre del 2005. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALEA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

2071.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Jaime Enrique Castillo Saucedo, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, en fecha nueve de mayo del año dos mil 
seis, radicó el Expediente Número 106/2006, relativo al Doble 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS NAVA 
SÁNCHEZ Y ALTAGRACIA DIAZ GARCÍA, denunciado por 
MARÍA NAVA DIAZ, ordenándose publicar Edicto por UNA 
SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que pasen a deducirlos dentro del término de 
Ley. 

Se expide el presente Edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a los dieciséis días del mes de mayo 
del año dos mil seis. 

Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. LEONEL 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica. 

2072.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cuatro de mayo del año dos mil seis, el 
C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 650/2006, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la 
señora MARÍA ALICIA MEDINA RODRÍGUEZ, promovido por 
la señora IRMA ALICIA CASTILLO MEDINA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 9 de mayo del 2006.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- Rúbrica. 

2073.-Mayo 31.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha cuatro de 
abril del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00379/2006, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HUGO LEYVA MIRELES, 
denunciado por MA. DEL SOCORRO MIRELES FUENTES. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten en el Juzgado a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 18 de mayo del 2006. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALEA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

2074.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha dieciocho 
de abril del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 426/2006, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de JUAN MARTÍNEZ ALONSO, denunciado por JOSÉ 
ÁNGEL MARTÍNEZ GARCÍA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten en el Juzgado a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 9 de mayo del 2006. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALEA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

2075.-Mayo 31.-1v. 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha dieciocho de mayo del año dos mil seis, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00408/2006, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ERASMO TIJERINA LARA, denunciado por el(la) C. 
FRANCISCA VÁZQUEZ VEGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días contados 
a partir de la última publicación del periódico que contenga el 
Edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 19 de mayo del 2006.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

2076.-Mayo 31.-1v.  

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha dieciséis de mayo del dos mil seis, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 440/2006, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes del C. JUAN GERARDO RIVERA HERNÁNDEZ, 
denunciado por la C. MARÍA FÉLIX HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, ordenando él C. Juez de los autos, Lic. Manuel 
Ceballos Jiménez, la publicación del presente Edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta Ciudad, mediante el se convoque 
a personas que se consideren con derecho a la herencia y a 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la publicación ocurran ante este Juzgado a 
deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 16 de mayo del 2006.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

2077.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha once de abril del dos mil seis, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente Número 
00334/2006, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del señor SILVERIO RAMÍREZ MENDOZA promovido 
por la C. MARÍA PONCE VALENTIN, ordenando el C. Juez de 
los autos, Licenciado Manuel Ceballos Jiménez, la publicación 
del presente Edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
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del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
Ciudad, mediante el cual se convoque a personas que 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para que 
dentro del término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de abril del 2006.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

2078.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Jaime Enrique Castillo Saucedo, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticuatro de abril del 
año mil dos mil seis, radicó el Expediente Número 97/2006, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GUMERCINDO MUÑIZ GARCÍA, denunciado por LUIS MUÑIZ 
GONZÁLEZ, ordenándose publicar Edicto por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, convocándose a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores para que 
pasen a deducirlos dentro del término de Ley. 

Se expide el presente Edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a quince de mayo del año dos mil seis. 

Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. LEONEL 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica. 

2079.-Mayo 31.-1v.  

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 20 de abril del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
431/2006, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de JOSÉ REYES MEDRANO, denunciado por FELICITAS 
LUGO DE REYES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 4 de mayo del 2006. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

2080.-Mayo 31.-1v. 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veinticuatro de abril del año dos mil seis, 
el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
941/2006, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de BASILIO REYNA HERNÁNDEZ, denunciado por MA. DE LA 
LUZ REYNA HERNÁNDEZ, y la publicación de Edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de mayo del 2006.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2081.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha catorce de marzo del año dos mil seis, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
626/2006, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de SILVESTRE MENDOZA BALCAZAR, denunciado por 
MARÍA ELENA MENDOZA BALCAZAR, y la publicación de 
Edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de abril del 2006.- La C. 
Secretaria de Acuerdos Interina, LIC. SAN JUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

2082.-Mayo 31.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha once de mayo del año dos mil seis, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00364/2006, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN TORRES 
MOCIBAIZ, denunciado por el C. JUAN ANTONIO TORRES 
MONTELONGO.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en 
la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días contados 
a partir de la última publicación del periódico que contenga el 
Edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 11 de mayo del 2006.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

2083.-Mayo 31.-1v.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cuatro de mayo del año dos mil seis, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00347/2006, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de HERIBERTO 
ESCAMILLA ABREGO, denunciado por las C. CLARA 
RANGEL DÍAZ, MA. LEONOR ESCAMILLA RANGEL Y ELVIA 
ESCAMILLA RANGEL.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en 
la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días contados 
a partir de la última publicación del periódico que contenga el 
Edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 4 de mayo del 2006.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

2084.-Mayo 31.-1v.  

 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Jaime Enrique Castillo Saucedo, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, en fecha nueve de mayo del año dos mil 
seis, radicó el Expediente Número 105/2006, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de NAPOLEON PIZANO 
LÓPEZ E IRENE MARTÍNEZ TAMAYO, denunciado por 
LÁZARO NAPOLEON PIZANO MARTÍNEZ, ordenándose 
publicar Edicto por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta Ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores para que pasen a deducirlos dentro del 
término de Ley. 

Se expide el presente Edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a los dieciséis días del mes de mayo 
del año dos mil seis. 

Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. LEONEL 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica. 

2085.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha doce de mayo del año dos mil seis, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00376/2006, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de TIBURCIO 
MENDOZA MONSIVAIS, denunciado por la C. SOSIMA 
MORALES SEGURA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en 
la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días contados 
a partir de la última publicación del periódico que contenga el 
Edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 17 de mayo del 2006.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

2086.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Jaime Enrique Castillo Saucedo, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, en fecha nueve de mayo del año dos mil 
seis, radicó el Expediente Número 107/2006, relativo al Juicio 
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Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO 
QUINTANILLA JARAMILLO, denunciado por LAURA IRENE 
QUINTANILLA DURAN, ordenándose publicar Edicto por UNA 
SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que pasen a deducirlos dentro del término de 
Ley. 

Se expide el presente Edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a los dieciséis días del mes de mayo 
del año dos mil seis. 

Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. LEONEL 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica. 

2087.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

CESNA INTERNACIONAL FINANCE 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Juana Ramírez Méndez, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce de marzo del 
año dos mil cinco, dictado dentro del Expediente Número 
1339/1992, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
el Licenciado Cándido Rached Espinoza en procuración de 
BANCO DEL CENTRO S.A., y continuado por el cesionario 
Mario Villalobos Garza, en contra de CONSTRUCTORA Y 
EDIFICADORA RÍO PANUCO, S.A., y OTROS, a petición de la 
parte actora, CITAR A CESNA INTERNACIONAL FINANCE, y 
notificarlos por medio de una publicación en el Periódico Oficial 
del Estado y en El Sol de Tampico, para que comparezca a 
manifestar lo que a sus intereses convenga como Acreedor en 
el Juicio citado, para los efectos del artículo 701 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, como supletorio 
del Código de Comercio. Es dado el presente a los once días 
del mes de abril del dos mil seis.- DOY FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

2088.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha diecisiete de mayo del año dos mil seis, 
el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
1140/2006, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EUSTOLIA VASQUEZ SOTO, denunciado por JOSÉ 
GUADALUPE VASQUEZ, y la publicación de Edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

Se designó al denunciante como Interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de mayo del 2006.- La C. 
Secretaria de Acuerdos Interina, LIC. SAN JUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

2089.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha doce de abril del dos mil seis, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente Número 
00338/2006, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del señor RAÚL HERNÁNDEZ SALAZAR, promovido 
por la C. SOCORRO ARMENDÁRIZ CAMPOS, ordenando el 
C. Juez de los autos, Licenciado Manuel Ceballos Jiménez, la 
publicación del presente Edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta Ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 12 de abril del 2006.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

2090.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha ocho de mayo del año dos mil seis, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00353/2006, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JORGE LUIS 
LOREDO MARTÍNEZ, denunciado por el (la) C. ANGELINA 
LARA LEAL.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en 
la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días contados 
a partir de la última publicación del periódico que contenga el 
Edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 16 de mayo del 2006.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

2091.-Mayo 31.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha ocho de mayo del año dos mil seis, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00348/2006, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de BASILIA 
CARRIZALES PESINA, denunciado por el(la) C. GILBERTO 
SIFUENTES CARRIZALES.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en 
la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días contados 
a partir de la última publicación del periódico que contenga el 
Edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 16 de mayo del 2006.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

2092.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha ocho de mayo del año dos mil seis, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00354/2006, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MATIAS 
ESPRIELLA MEZA, denunciado por el(la) C. RODOLFO 
ESPRIELLA RIVERA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en 
la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días contados 
a partir de la última publicación del periódico que contenga el 
Edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., a 16 de mayo del 2006.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

2093.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 

Estado, por auto de fecha cuatro de abril del año dos mil seis, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00265/2006, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
VALERIA LUCIO GONZÁLEZ Y MÁXIMO MORENO 
ARELLANO, denunciado por la C. ROSA MORENO LUCIO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en 
la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días contados 
a partir de la última publicación del periódico que contenga el 
Edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., a 18 de abril del 2006.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

2094.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha dieciocho de mayo del año dos mil seis, 
dictado dentro del Expediente Número 129/006, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO 
MONARREZ MARTÍNEZ, promovido por la C. NORA 
ERENDIRA MONARREZ DEL ÁNGEL, se ordenó convocar a 
las personas que se consideren con derecho a la herencia y a 
los acreedores, por medio de este Edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ en los periódicos Oficial del Estado y en "El 
Diario" que se edita en Tampico, Tamaulipas, a fin de que 
dentro del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del Edicto, comparezca a deducir sus derechos 
hereditarios.- Es dado para su publicación a los diecinueve 
días del mes de mayo del año dos mil seis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

2095.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 02 dos de diciembre 
del año 2005 dos mil cinco, ordenó la radicación del 
Expediente Número 003/2003, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CONSTANZA DE LEÓN 
ANZALDÚA y JULIO DE LA GARZA SALINAS, quienes 
fallecieron 28 veintiocho de junio de 1990 mil novecientos 
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noventa y el 30 treinta de enero del 2001 dos mil uno, en Río 
Bravo, Tam., y Guadalupe, N. L. respectivamente, denunciado 
por JULIO DE LA GARZA DE LEÓN.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 17 
diecisiete días del mes de febrero del año 2005 dos mil cinco.-
DOY FE.  

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTEVES CRUZ.- 
Rúbrica. 

2096.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha dos de mayo del año dos mil 
seis, el Expediente No. 00424/2006, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la señora DORA NELYA MORENO 
ELIGIO, denunciado por la DORA ELIA VELA MORENO, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un Edicto que 
se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 17 de mayo del 2006.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2097.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once de mayo del 
actual, ordenó la radicación del Expediente Número 508/2006, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
FELICITAS LUGO PUENTE, denunciado por DANIEL PUENTE 
CÓRDOVA Y OTROS.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 18 de mayo del 2006. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

2098.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Cd. Tula, Tam. 

Por acuerdo de fecha once del mes de mayo del año dos 
mil seis, el Ciudadano Licenciado Filiberto Guerrero Fabián, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ésta Ciudad, ordenó la radicación 
del Expediente Familiar Número 97/2006, relativo al Doble 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
HERNÁNDEZ CEDILLO Y FRANCISCO MALDONADO 
TURRUBIATES, promovido por J. REYES MALDONADO 
HERNÁNDEZ. 

Así mismo, ordenó la publicación de Edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en El Expreso, 
que se editan en Ciudad Victoria, Tamaulipas, convocando por 
éstos medios a quienes se crean con derecho a la herencia y 
acreedores si los hubiere; para que comparezcan ante éste 
Juzgado a hacer valer los mismos, dentro del término legal de 
quince días contados a partir de la última publicación del Edicto 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Tula, Tam., a 17 de mayo del 2006.- El Secretario del 
Ramo Familiar, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES MALDONADO.- 
Rúbrica. 

2099.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Cd. Tula, Tam. 

Por acuerdo de fecha once del mes de mayo del año dos 
mil seis, el Ciudadano Licenciado Filiberto Guerrero Fabián, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ésta Ciudad, ordenó la radicación 
del Expediente Familiar Número 96/2006, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de TEODULO DUQUE 
JUÁREZ, promovido por GENARO DUQUE ZAPATA. 

Así mismo, ordenó la publicación de Edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en El Expreso, 
que se editan en Ciudad Victoria, Tamaulipas, convocando por 
éstos medios a quienes se crean con derecho a la herencia y 
acreedores si los hubiere; para que comparezcan ante éste 
Juzgado a hacer valer los mismos, dentro del término legal de 
quince días contados a partir de la última publicación del Edicto 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Tula, Tam., a 17 de mayo del 2006.- El Secretario del 
Ramo Familiar, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES MALDONADO.- 
Rúbrica. 

2100.-Mayo 31.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enríquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 20 veinte de febrero 
del año 2006 dos mil seis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 142/2006, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de GENARO OLAVIDE ZAPATA, quien falleció el 10 
diez de enero de 1991 mil novecientos noventa y uno, en 
Ciudad de San Luis Potosí, denunciado por GRISELDA 
OLAVIDE ORTIZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 12 días del 
mes de mayo del año dos mil seis.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. MATÍAS ENRÍQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTEVES CRUZ.- 
Rúbrica. 

2101.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del C. PEDRO MARTÍNEZ 
O PEDRO MARTÍNEZ VARÓN promovido por los CC. 
CONCEPCIÓN PÉREZ MELO Y MARIO OSCAR MARTÍNEZ 
PÉREZ, bajo el Expediente Número 361/2006, ordenándose 
convocar a presuntos herederos y acreedores por medio de 
Edictos que deberán publicarse por UNA SOLA VEZ, tanto en 
el Periódico Oficial del Estado, como en uno considerado de 
mayor circulación, turno matutino, que se edite en Tampico, 
Tamaulipas, a fin de que dentro del término de (15) quince días 
contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersonen a este Juzgado a deducir sus derechos hereditarios, 
si los tuvieren.  

Para lo anterior se expide el presente a los ocho días del 
mes de mayo del año dos mil seis.- DOY FE.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- 
Rúbrica. 

2102.-Mayo 31.-1v. 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la Ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación en este órgano 
jurisdiccional, del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
VICENTE NAVARRETE MELO, denunciado por la IMELDA 
CABRERA MARTÍNEZ, asignándosele el Número 522/06 y la 
publicación del presente Edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los (11) días de mayo del dos 
mil seis. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL 
NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

2103.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha nueve de marzo del dos mil seis, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 00356/2006, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del Señor VICENTE 
RODRÍGUEZ AGUILAR. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 24 de marzo del 2006.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

2104.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 11 de mayo del 
2006, ordenó la radicación del Expediente Número 507/2006, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ROBERTO RAMIRO IBARRA OJEDA, denunciado por EVA 
GONZÁLEZ GARZA.  
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Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 18 de mayo del 2006. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

2105.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintitrés de marzo del año dos mil seis, 
el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 417/2006, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes ISIDRO 
LABRA ROCHA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 4 de abril del 2006.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- Rúbrica. 

2106.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha ocho de mayo del año dos mil seis, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00350/2006, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ ORTIZ 
HUERTA, denunciado por el C. JOSÉ LUIS ORTIZ ROCHA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para que 
se presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en 
la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona Centro, de Ciudad 
Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días contados 
a partir de la última publicación del periódico que contenga el 
Edicto.-DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 16 de mayo del 2006.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

2107.-Mayo 31.-1v. 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

DORA ELIA FUENTES ELIZONDO. 

DOMICILIO DESCONOCIDO 

Por auto de fecha dieciséis de mayo del dos mil seis, la C. 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil del Tercer Distrito en el Estado, ordenó la 
radicación dentro del Expediente Número 1072/2005, relativo a 
los Medios Preparatorios a Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por el Licenciado César García Ibarra en su carácter 
de Apoderado General para pleitos y Cobranzas y Actos de 
Administración del señor PABLO MARTÍN HUERTA ÁLVAREZ 
en contra de Usted, ordenándose en fecha dieciséis de mayo 
del dos mil seis, el presente Edicto. 

Publíquese el presente Edicto en un periódico de los de 
mayor circulación en la región, en el Oficial del Estado además 
de fijarse en la puerta del Juzgado y Oficina Fiscal como sitio 
público a fin de que comparezca al desahogo de la prueba 
confesional admitida a su cargo a celebrarse el día doce de 
junio del dos mil seis, a las once horas en forma personal y no 
mediante apoderado a absolver las posiciones que sean 
calificadas de legales.  

Nuevo Laredo, Tam., a 17 de mayo del 2006.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA GARZA.- 
Rúbrica. 

2108.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintiocho de abril del año dos mil seis, 
el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
979/2006, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de FIDELA RAMÍREZ DE OCHOA Y GUADALUPE GRACIA 
OCHOA, denunciado por ROSENDA, ISAAC, GUADALUPE, 
MODESTO, RAQUEL, SANTIAGO Y LUIS ERNESTO de 
apellidos GRACIA RAMÍREZ, y la publicación de Edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

Se designó a la C. ROSENDA GRACIA RAMÍREZ como la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de mayo del 2006.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2109.-Mayo 31.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintiocho de abril del año dos mil seis, 
el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
979/2006, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de PRAJEDIS EDELMIRA FUENTES BARRIOS, denunciado 
por LUZ MARÍA ESPINOSA FUENTES, y la publicación de 
Edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 9 de mayo del 2006.- La C. 
Secretaria de Acuerdos Interina, LIC. SAN JUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

2110.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha nueve de mayo del dos mil seis, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00416/2006, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la señora EUDELIA RAMÍREZ 
OLVERA, promovido por la C. GRISELDA COLORADO 
RAMÍREZ, ordenando el C. Juez de los autos, Licenciado 
Manuel Ceballos Jiménez, la publicación del presente Edicto 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta Ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con derecho a 
la herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 10 de mayo del 2006.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

2111.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha veintiocho de marzo del año 
dos mil seis, el Expediente No. 0300/2006, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del señor GUILLERMO 
LOZANO CASTILLO, denunciado por la C. JUANA VEGA 
TREVIÑO VIUDA DE LOZANO, se ordenó dar publicidad a lo 

anterior, por medio de un Edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del mismo, la cual se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de 
los periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 21 de abril del 2006.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

2112.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diez de mayo de dos mil seis, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente Número 
00421/2006, relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de los señores ERNESTO MARTÍNEZ TREVIÑO Y 
OFELIA GARCÍA GARZA DE MARTÍNEZ, promovido por los 
CC. BLANCA ESTELA MARTÍNEZ GARCÍA, MARÍA DE LOS 
ÁNGELES MARTÍNEZ GARCÍA Y ERNESTO MARTÍNEZ 
GARCÍA, ordenando el C. Juez de los autos, Licenciado 
Manuel Ceballos Jiménez, la publicación del presente Edicto 
por UNA SOLA VEZ en el periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta Ciudad, mediante el 
cual se convoque que a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de mayo del 2006.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

2113.-Mayo 31.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Maestro Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintiséis 
de abril del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 465/2006, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de BACILIO CEDILLO CAMERO Y MA. GUADALUPE 
FLORES ESTRADA, denunciado por RAMÓN CEDILLO 
FLORES. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten en el Juzgado a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
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Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALEA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

2114.-Mayo 31.-1v. 
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